
Quito, Agosto 9 de 2016 Y, 
era 

Señor 

Marcelo Javier Del Castillo Soria y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

    

  

Cúmpleme participarle e e General Universál de Socios de la compañía REPRESENTALIONES 

Y FRANQUICIAS ECUATORIANAS REFRANEC.CIA. LTDA celebra el día de hoy fueve de agosto de 

20164 vo el acierto de designar a Usted GERE de la Compañía por el período de des” 

años conforme a lo establecido en el Artículo Noveng-4el estatuto social, correspondiéndole como 

taTejercer la representación legal y extrajudicial de la Compañía y las demás atribuciones y deberes 

previstas en la Ley de Compañías y en el estatuto social. 47 

La compañía REPRESENTACIONES Y FRANQUICIAS ECUATORIANAS REFÑANEC CIA. LTDA- se 

constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Tercerú de Quito Dr. Roberto Salgado el 

3 de marzo de 2008€ inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 3 de abril de 200 
gm ma mens 

Atentamente, 

  

Setretaria Ad-Hoc de la Junta 

C.C. 170457594 

Acepto la designación que antecede de GERENTE SEnERÁ o la compañía REPRESENTACÍÓNES Y 

FRANQUICIAS ECUATORIANAS REFRANEC . LTDA. Prometo desempeñar dicho cargo en legal y 

debida forma. Mi nacionalidad es ecuatoriana. Quito, Agosto 9 de 20164 

  

Márcelo Javier Del Castillo Soria Y 

C.C. 1714236658 :
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

¿| 40077 

08/09/2016 

13336 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES Y FRANQUICIAS ECUATORIANAS 

REFRANEC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DEL CASTILLO SORIA MARCELO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1714236658 

CARGO: GERENTE GE 

PERIODO(Años): 

  

  

  

        

   

   
   

            
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMHf 984 DEL 03/04/2008 NOT, DE 03/03/2008 GTM | 

  

  

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, TERACIÓN € 0 MODIFICACIÓN AL: TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, tos CAMPOS. QUE SE ENCUENTI El BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

1 MATIVA VIGENTE. 
e 

! EÑGRE DE 2016 

OHAl NA E ETC RERAS 0ó LEGADÁ - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGIÓT RCANTJEDEL CANTÓN QUITO o 
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